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Referencia: 2023/5467K

Procedimiento: Sesiones de Pleno

Interesado:  
Representante:  
SECRETARIA_ (RFERNANDEZP) 

DECRETO DE LA  ALCALDIA PRESIDENCIA

 
Convocatoria y orden del día Pleno Ordinario 3 de agosto de 2023.
 

 
 

 
Visto el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de régimen 
Local, artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. DISPONGO:  

 
DECRETO DE CONVOCATORIA 

Convocar al AYUNTAMIENTO PLENO, a la sesión ordinaria:

DÍA DE LA SESIÓN: JUEVES 3 DE AGOSTO DE 2023
HORA: A LAS 19:00 HORAS
LUGAR: SALÓN DE PLENOS

ORDEN DEL DÍA

PUNTO UNO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DEL PLENO 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 10 DE JULIO DE 2023 EXPTE. 
5095V.-

PUNTO DOS.- DECRETOS MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO 2023.-
PUNTO TRES.- ACTUALIZACIÓN IPC CONTRATO BASURA EXPTE. 2023/555S.-
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PUNTO CUATRO.- NOMBRAMIENTO MIEMBROS MESA CONTRATACIÓN PLENO 
EXPTE. 2023/5110D.-

PUNTO CINCO.- PLAN INFANCIA UNICEF EXPTE. 2023/3368S.-
PUNTO SEIS.- NOMINACIÓN CENTRO ACTIVIDADES NÁUTICAS EXPTE. 

2023/1667Q.-
PUNTO SIETE.- CREACIÓN SEGUNDA PLAZA DE PERSONAL EVENTUAL, EXPTE 

5998K.-
PUNTO OCHO.- MOCIONES.-
PUNTO NUEVE.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

 

 
Lo manda y firma en San Pedro del Pinatar:  

La Secretaria Accidental por Decreto nº 2023000772 de fecha 18/07/2023
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